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“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Proceso  DECLARATIVO - EXPROPIACIÓN 

Radicado  05001 31 03 002 2020 00201 01 

Demandante INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -INVIAS- 

Demandado  MARIA ISABEL LÓPEZ MEJÍA 

Juzgado Origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Atendiendo a la solicitud de impulso procesal elevada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, se advierte que este despacho se 
pronunció en proveído del pasado 26 de enero1, en donde se informó el 
orden que debe seguirse para proferir sentencia según lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Ley 446 de 1998. Por lo anterior, se remite al 
apoderado a lo previamente resuelto. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 

                                                           
1 Ver archivo 17AutoNiegaSolicitudPrelacion 


